
 
Oficio CP N° 15803 / 2023

ANTECEDENTE: No tiene

MATERIA: Vigilancia epidemiológica sindrómica ante
exposición a la laguna Avendaño, en la red pública y
privada de los establecimientos de salud de la región de
Ñuble

CHILLÁN, 10 de Noviembre de 2023

DE : SEREMI SALUD ÑUBLE

A : SEGUN DISTRIBUCION

Estimados(as) Directores(as) Junto con saludar

La misión de la Subsecretaria de Salud Pública es asegurar que todas las personas tengan el derecho a la protección de la salud, ejerciendo
funciones reguladoras, normativas y fiscalizadoras que al Estado de Chile le competen, para contribuir a la calidad de los bienes públicos y
generar acceso a políticas sanitario-ambientales de manera participativa, que permitan el mejoramiento sostenido de la salud de la
población, especialmente de los sectores más vulnerables, con el fin de avanzar en el cumplimiento de los objetivos sanitarios de la década.

En virtud de lo anterior, durante el año 2022, de acuerdo con los resultados de la investigación del brote de "Dermatitis atópica" informado
por las Unidades de Epidemiologia, Saneamiento Básico y Salud Ocupacional y teniendo presente lo dispuesto en el artículo N°178 del
Código Sanitario DFL N°725/68; lo establecido en la Norma Chilena N°1333/78 requisitos de calidad del agua para diferentes usos y la
resolución N°7 del 2019 de la Contraloría General de la República. Se emitió la resolución exenta CP N° 3246/22 que indica la prohibición de
la utilización recreacional de las aguas de la Laguna Avendaño, dado los hallazgos de los análisis del agua por consiguiente las posibles
repercusiones en la salud de las personas.

A raíz de los casos presentados, durante el año 2023 se estableció un monitoreo de los cuadros de dermatitis atópica por exposición a aguas
de la laguna Avendaño. Evidenciando que durante las semanas epidemiológicas N°1 a N°9, se reportaron 95 casos por esta causa, donde el
100% de los casos tuvieron contacto con el agua o permanecieron en la orilla de la misma, presentando signos y síntomas ligados
principalmente al ámbito dermatológico, destacando: Prurito con un 79,1%, seguido de exantema con un 43,8%, lesiones dérmicas
eritematosas con un 41,7% y pústulas 8,3%. Siendo la sintomatología asociada a otras causas no dermatológicas o cutáneas, sólo un 9%.

Es por cuanto, se implementó un plan de trabajo intersectorial de manejo, monitoreo y vigilancia de la situación de la laguna Avendaño,
liderado por la Ilustre Municipalidad de Quillón y la Secretaria Regional Ministerial de Salud de Ñuble. En consecuencia y con el propósito de
contribuir, se instauró desde la unidad de epidemiologia en conjunto con los equipos de epidemiología local, un sistema de monitoreo de las
patologías que pudieren estar asociadas a la exposición de sus aguas.

Por lo anteriormente mencionado, se requiere instalar la vigilancia epidemiológica de los casos expuestos a la laguna Avendaño, tanto en la
red pública como en la privada de salud de la región Ñuble. Estableciéndose los siguientes criterios del sistema de vigilancia:

Se establece un sistema de vigilancia epidemiológica pasiva de notificación diaria, el cual será de responsabilidad del médico tratante, tanto
para la identificación del caso como para su notificación correspondiente.

Se establece la definición de caso como: “Toda persona de cualquier edad expuesta a la laguna Avendaño ya sea de forma directa

con el agua o indirecta (en la playa) y que presenta lesiones dermatológicas en cualquier parte del cuerpo o prurito”.

1.

La notificación será diaria de carácter obligatoria, es decir, dentro de las 24 horas de diagnosticado el caso. Todo caso que cumpla con

la definición debe ser notificado en el Anexo N°1: "Formulario de Notificación de casos de enfermedades asociadas a exposición con

agua de la laguna Avendaño".

2.

La notificación debe ser enviada al correo electrónico epinuble@redsalud.gob.cl , con el objeto de ejecutar su oportuna investigación y

adaptar las medidas de control.

3.

Se establece sistema de vigilancia epidemiológica activa, la cual será de responsabilidad del delegado de epidemiologia local con la
correspondiente revisión de las consultas de morbilidad y consultas de urgencia. por lo cual se deberá completar el Anexo N°2: "Planilla de
reporte de vigilancia sindrómica de eventos ambientales: Evento Laguna Avendaño", enviándola de forma semanal, dentro del primer día
hábil de cada semana, al correo electrónico epinuble@redsalud.gob.cl.

Favor dar amplia difusión a vuestros equipos.

Saluda cordialmente a usted

XIMENA ROSSANA SALINAS URRUTIA
10-11-2023

SEREMI SALUD ÑUBLE
Ministerio de Salud
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Nombre Cargo Fecha Visación

Mario Alexis Valdés Merino
E N F E R M E R A  A P O Y O  U N I D A D
EPIDEMIOLOGIA

10/11/2023 12:17:15

Gustavo Rojas Medina PROFESIONAL 10/11/2023 12:22:59

Dospital Bustos Claudia
FISCALIZADOR(A) DEPARTAMENTO DE
SALUD PUBLICA Y PLANIFICACION
SANITARIA

10/11/2023 12:31:18

Gonzalo Toledo Gutierrez
JEFE(A) DEPARTAMENTO DE SALUD
PÚBLICA

10/11/2023 12:46:03

Diego Ignacio Plaza Aguilera ABOGADO(A) 10/11/2023 13:15:29

Distribución:

Directora Servicio de Salud Ñuble

Directores (as) Hospitales (2) y Hospitales comunitarios (5)

Directores (as) Centros de Salud Familiar (29)

Gerentes (as) Clínica Andes Salud Chillán, Las Amapolas, Redsalud e Inmunomedica.

Directores Centros Médicos Privados

Cc Jefe Departamento de Salud Pública y Planificación Sanitaria SEREMI Salud Ñuble.

Cc Unidad de Epidemiología SEREMI de Salud Ñuble
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